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En Camuñas, siendo las 16:30 horas del dia28 de septiembre de 2022, en las instalaciones de la

envasadora Fernández Segovia Exportaciones, S.L. en Villarrobledo (Albacete), previamente

convocados por el Presidente en forma legal, se reúnen los miembros del Patronato, que seguidamente

se relacionan y con indicación de la representación que ostentan;

Se tiene la hoja de asistencia debidamente cumplimentada y firmada por todos los asistentes

patronos presentes acuerdan el siguiente Orden del Día:

1. Relación de los asistentes.
2. Aprobación del orden del día con incorporación, en su caso, de las propuestas de los miembros del Patronato.
3. Aprobación del Acta del día 6 de julio de 2022.
4. Evaluación de las inscripciones para evaluación. Decisión sobre los productores que han presentado la

documentación después del 10 de septiembre,
5. Situación económica. Previsión para2023,
6. Repercusión a los operadores de los costes de las devoluciones de las remesas.
7. Devolución de los gastos realizados por La Fundación en la Asociación Los Caminos del Azafrán de La Mancha.
8. lmporte de las muestras de azafrán en 2022,
9. Propuesta de nuevo embajador del Azafrán de La Mancha.
10. Sugerencias de los operadores registrados en El Consejo.

Ruegos y preguntas

ACUERDOS:

1.- Se aprueba por unanimidad el Orden del Día, Al que se añaden los ítems que se comentan en el

apartado Ruego y preguntas,

Nombre y apellidos Cargo Sector
Fernández Segovia Exportaciones, S.1., representada por D. Carlos Enrique Fernández Segovia Presidente Envasador

Santiago Alberca Alberca Vicepresidente Productor

D. Jesús Joaquín Munera Muñoz Vocal Productor

D', Ana lniesta Moreno Vocal Productor

Antonio Sotos, S.1., representada por D. Antonio Sotos González Vocal Envasador

Bealar, S.1., representada por D. José Julián Beleña Tamora Vocal Envasador

Cristo de Sta. Ana S. Coop. CLM, representada por D: Anastasio yébenes Saelices Vocal Envasador

D. Pedro Manuel Pérez Juan Secretario





Fundación Consejo Regulador de la Denominación de Origen Protegida
Azafrán de La Mancha

12Feb 2015

Ed. 1

Acta de reunión del Patronato
Página 3 de 4

Los patronos aprobaron por mayoría mantener el criterio de ajustar los recursos y actividades del Consejo

Regulador para2023 en función de la producción de azafrán en2022, el apoyo de la Administración y el

plazo de liquidación de la deuda,

Santiago Alberca planteó que, aunque la situación para2023 sea crítica, hay que mantener aunque sea

"bajo minimos" la actividad del Consejo Regulador,

El presidente indicó que la DOP Azafrán de La Mancha es una figura de calidad reconocida por la UE y

no se puede "liquidar".

Se consensuó esperar a tomar decisiones a la finalización de la campaña de 2022.

5.- Se aprobó por unanimidad que, a partir de 2023, se cobrarán a los operadores los costes de

devolución de los recibos de las remesas.

6.- Se aprobó por unanimidad que se solicitará a la Asociación Los Caminos delAzafrán de La Mancha

que, en plazos adecuados y que no le afecten significativamente, proceda a la devolución de la inversión

realizada por La Fundación en dicha Asociación,

7.- Se aprobó por unanimidad nombrar a Quique Cerro como nuevo embajador del Azafrán de La

Mancha.

8.- Se aprobó por unanimidad que el importe por las muestras tomadas a los productores durante las

evaluaciones de su sistema de autocontrol (8 g), y en el precintado (20 g) sean abonadas a 4,5 €lg.

A raiz de este tema se abrió un amplio debate entre todos los presentes sobre los fines y eficacia del

estudio químico que se está realizando para fijar el perfil químico del azafrán con denominación de origen

que se comenzó en 2020. De este debate se concluyó lo siguiente:




